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C O P I A D E L R E A L D E C R E T O 
expedido en 30 de Septiembre ^ 1 7 6 3 
para el establecimiento de una Lotería 
en Madrid. 

Imitación de la Corte de Roma ,y de otros 
Payses., y con informes de diferentes M i 

nistros de mis Consejos , He tenido por oportuno, 
y conveniente establecer en Madrid una Loteria* 
Para seguridad de su fondo constituyo á mi Real 
Hacienda por hipoteca, de modo, que si en las 
Arcas , ó Tesorería de la Lotería faltase Caudal 
para pagar á tes Interesados lias Suertes que les 
toquen v se pasará de mi Tesorería general el que 
se requiera para ello ; y si después de satisfechas 
las Suertes, hubiere alguna ganancia , se pondrá 
en la misma Tesorería general, para que se con
vierta en beneficio de Hospitales, Hospicios, y 
otras Obras pias, y publicas, en que se consumen 
anualmente muchos caudales de mi Real Hera-
ríovsin que sea necesario á los Interesados para 
cobrar sus réspectivas Suertes en las Arcas de la 
Lotéria , otro instrumento vqüe la Certificación 
de su importe], en la iforma que se prevendrá en 
el libro , ói papel impreso^ que se dará al Publico^ 
para su mayor instrucción. La Extracción de las 
fuertes ê hará eñ l a i^ f tS í4^Qahi? r0^ del Con
sejo de Hacienda, después ele las horas ordinarias 
de su despacho, en la mayor publicidad; de for
ma , que no quede duda de la fidelidad con que 



se éxecuta el Sorteo , asistiendo á este acto el Go
bernador del mismo Consejo, quando pueda; qua-
tro Ministros dé Capa, y Espada , tres Togados, 
y uno de los Fiscales de Hacienda alterna ti va men
te, con toda la jurisdicción contenciosa, y econó
mica r que conviene para qualquier incidente que 
ocurra : y quiero que asistan también dos Minis
tros del de Castilla, con declaración de que á fal
ta del Gobernador, ha de presidir el Ministro mas 
antiguo, que concurra del Consejo de Hacienda. 
El Superintendente General de ella ha de reser
var el gobierno y jurisdicdon de esta Loteria, pa
ra entender en todos los asuntos concernientes á 
su mejor administración, y fiel manejo; á cuyo 
intento le concedo la facultad de nombrar Direc
tor , y los demás sugetos que contemple necesa
rios, y señalarles los sueldos que tuviere por con
veniente, y también las propinas, y gratificacio
nes que se deben dar quando se hayan hecho las 
Extracciones. Tendráse entendido en el Consejo 
de Hacienda para su cumplimiento en la parte 
que le toca, y embiareis al de Castilla, y adonde 
corresponda, copias de este Decreto, señalado 
de S. M. en S. Ildefonso á treinta de Septiembre 
de mil setecientos sesenta y tres. ^ 3 A l Marques 
deSquilace. 

Es cofia del Decreto original^ E l Marques de Squilace. 
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